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Parte Metal
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. VI. e¡ R-y D A fonso XIII 
(q. D. k.), 8. M. Ia R' iria D.“ Victoria 
Eugenia y SS A A. RR. el Principe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D,“ Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 333.)

Gobierna (Eivil

Circular.
Para que pueda este Gobierno 

tener noticia del resultado de las 
próximas elecciones municipales, 
lusSres. Alcaldes se servirán remi
tir por el medio más rápido, inme
diatamente que la Junta municipal 
haga la proclamación de Conceja
les,una relación de los proclamados 
indicando su filiación politica y si 
la proclamación se ha hecho por 
Tirtud del art. 29 de la ley ó por 
resultado de votación directa, en la 
siguiente forma:

Ayuntamiento de  Partido judicial de

Lista de Concejales proclamados.
D  (filiación politica) (forma 

de proclamación.)
D (id.)  (id.)

Burgos 30 de Noviembre de 1909.
EL GOBERNADOR.

Ricardo Martínez.

Minas.
En los expedientes de las minas 

Sofía, número 467, y Adela, Húme
lo 1189, de doce pertenencias de 
mineral de hierro, sitas en término 
de Valle de Mena, registradas por 
0. Manuel Ruiz y D. Victoriano 
Berga, se ha dictado con fecha de 
“°y la siguiente

Providencia.—Habiendo quedado 
desiertas las tres subasta celebra
das para la venta de la mina á que 
®ste expediente se refiere, de con
formidad con lo que dispone el ar 
tlcuio 100 del reglamento vigente, 
he acordado declarar franco y re- 
í'strable el terreno que comprende.

Lo que se hace público á los 
efectos de la vigente ley de Minas.

Burgos 29 de Noviembre de 1909.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Sesión del dia 28 de Octubre de 1909
En conformidad con lo que de 

Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1907, convocada la Junta pro
vincial de Instrucción pública y 
hora de las seis de 
ordinaria en el despacho del señor 
Gobernador civil, Excmo. Sr. Don 
Juan Polánco y Crespo, bajo su 
presidencia y con asistencia de los 
vocales Sres. Director del Instituto, 
Montero, Alcalde del Excmo. Ayun
tamiento, Director de la Escuela 
Normal, Márquez, Inspector de pri
mera enseñanza, Inspector de Sa
nidad, Calleja, Sra. Varona y seño 
ra Directora de la Escuela Norma!, 
se leyó el acta de la sesión anterior, 
quedando aprobada.

Seguidamente por Secretaria se 
dió cuenta de los asuntos puestos á 
la orden del dia, formulándose los 
acuerdos que á continuación se ex
presan:

Aprobar y devolver el itinerario 
de visita ordinaria del Sr. Inspec
tor de primera enseñanza de la 
Zona de Lerma á varios pueblos de 
su partido judicial.

Pasar á informe del Sr. Inspec
tor provincial la Memoria de visita 
girada por el de la Zona de Lerma 
á varios pueblos de Aranda.

Sobreseer el expediente instrui
do contra D. Deogracias Navas, 
Maestro de Quintanarraya, en vir 
tud de denuncia dada por el señor 
Cura D. José Soria.

Admitir la renuncia de la escue
la de Villarmentero por enferma, 
con fecha 14, á D.a María Espinosa, 
que la desempeñaba interinamente.

Ordenar: 1." Que el Alcalde de 
Valdelaguna abone 12'50 pesetas 
por el alquiler de casa á la Maes

tra D.a Aurelia Andrés San Martin, 
que se le reintegren las habitacio
nes correspondientes, y se proceda 
al arreglo de la escuela con la ma
yor urgencia; 2.°, que se pase plie
go de cargos á D. Pablo de Juan

la enseñanza, y 4 ”, que la Junta lo ■ 
Valdebezana disponga que 

los niños y niñas de Montoto sean 
agregados al distrito escolar más 
próximo para que reciban enseñan
za, sin perjuicio de lo que resulte 
del próximo arreglo escolar.

Que se remitan al Rector para la 
resolución que proceda: l.° Las ac
tas sobre elección de Maestro ó 
Maestra para Ponches, Ayunta
miento de Oña; 2.°, la instancia con 
informe desfavorable de D.a Andrea 
Rivas, pidiendo fuera de concurso 
la escuela de Santibañez de Esgue- 
va; 3.°, la solicitud de D. Albino 
Sastre Ausin, con informe favora
ble, pidiendo fuera de concurso la 
escuela de Pedresa de Duero, y 4.°, 
la petición de un mes de licencia 
por enferma con informe favorable 
de D.a María Román, Maestra de 
Aranda, cuando se complete con 
su hoja de servicios.

Enterada de la resolución del 
Rectorado sobre los Maestros de 
esta capital que dirigirán el pre
sente curso las escuelas de adultos, 
se acuerda designar á D. Toribio 
Vallejo para la de San Lorenzo, á 
D. Agustín Ruiz Y^nguas, para la 
del General Sauz Pastor y á D. Hi- 
ginio Gutiérrez Alamo para la de 
la calle de San Pablo.

Queda enterada: l.°, del acuerdo 
de la Comisión provincial admi
tiendo la lápida dedicada al Exce
lentísimo Sr. D. Andrés Manjón, 
construida por el artista de Barce
lona D. José Planas, á quien se co
municará esta resolución, y 

la comunicación del Sr. Inspector 
de primera enseñanza, participan
do ha regresado de la visita or
dinaria.

Que se publique una circular en 
el Boletín oficial de la provincia, 
dando instrucciones á los Maestres 
para que comuniquen la apertura 
de la clase de adultos.

Cursar á la Superioridad para la 
resolución que proceda los expe
dientes de clasificación de D.a An
drea del Moral, Maestra de Caste
llanos de Bureba; D. Felipe Santa 
Maria, de Ubierna; D. Bernabé Ola
lla, de Villanueva de Carazo; don 
Ecequiel Juez, de Tinieblas de la 
Sierra; D. Clemente García, de San
tiago de Tudela; D. Juan Paniego 
de Uzquiza; D. José Villamor, de 
Tórtoles de Esgueva y D. Rufino 
Saldaña, de Buniel.

Y por último, dada cuenta del 
anuncio inserto en el Boletín ofi
cial, para la provisión en concepto 
de interinidad de varias escuelas 
vacantes en esta provincia, acordó 
hacer los nombramientos que se 
han publicado en el Boletín oficial 
de esta provincia, núm. 253, co
rrespondiente al dia 6 del actual.

El Sr. Villarejo manifestó que ha
biendo tratado de reunirse la Po
nencia encargada de proponer la 
reforma del Escalafón de los Maes
tros y Maestras de la provincia, no 
habían podido realizarlo por hallar
se el Sr. Inspector de visita.

Y por último, el Sr. Presidente, 
Excmo. Sr. D. Juan Polanco y 
Crespo, participa á la Junta que, 
debiendo cesar en el cargo de Go
bernador, se despedía de la Corpo
ración, ofreciéndose con el mayor 
afecto y cariño como particular á 
todos y cada uno de los vocales en 
su próxima residencia de Falencia, 
á cuyos ofrecimientos contestan 
agradecidos los Sres. Montero y 
Villarejo, en nombre de la Junta.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se dió por terminada la 
sesión, á las ocho de la noche, de 
que certifico.=El Secretario, Juián

terminan los artículos 6.° y 7.° del

Gómara por faltas en la enseñanza 
de Rabanera del Pinar; 3.°, la clau
sura de la escuela de Valles por 
falta de condiciones higiénicas y de 
seguridad, prosiguiendo las obras 
de reparación del actual y facili
tando con urgencia otro local para

la tarde á sesión i cal de

2.°, de . Lacalle.



FALLIDÓS.
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL
Relación nominal de los contribuyentes que han sido declarados fallidos por la Contribución industrial v aue se nublica en el Rni«Un « 

la provincia, con arreglo al art. 158 del Reglamento del ramo de 28 de Mayo de 1896. oletin oficial de

Burgos 25 de Noviembre de 19O9.=E1 Administrador de Hacienda, José Flórez.=Conforme.=El Delegado de Hacienda, Solano.
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Santiago San Esteban ..................
Angel Arnaiz..................................
José Pérez Vázquez.......................
Francisco del Haro........................
Paulino Cortés................................
Mariano Vidanueva.......................
Juan Hernández.............................
Genoveva Azofra............................
Ricardo Pasca.................................
Francisco Zubar............................
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Longinos Pérez...............................
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Basilio Alonso.................................
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Maria Alonso....................
Ventura Rodríguez........................
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Gregorio Saiz Casado....................
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Vaciador de Navajas.............
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Pescados por mayor...............
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Camisolines...........................

Frutas......................................
Venta de pan..........................
Carro de dos caballerías........
Fábrica de gaseosas................
Veterinario..............................
Agrimensor..............................
Talabartero..............................
Panadero................................
Vaciador de navajas.............
Figón........................................
Taberna fuera casco..............
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Carbón por menor..................
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Abogado ................................

Barbero....................................
>
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Carpintero................................
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Herrero....................................
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Hojalatero................................
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Sastre á la medida..................
Taberna...................................
Abacería..................................
Albardero................................

Carpintero ..............................
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Herrero....................................
Horno de yeso........................
TahArnn

ioaquin Vega.................. Royuela............................
Dedro Oquillas................................
Nicolás Corada................................

Dabafies de Esgueva..........
Dórtoles......................

Domestibles..............................
¿alentin Sardón..............................
Vgustin Ciruelos............................ Porresendino...........

Molino......................................
R errem

sidoro Benito.................................. Dogollos......................
ulián Castro..... ...........................
''lorencio Al vare z..........................
¿ícente Miranda.............................. j

Villahoz................................
p

Presencio.........................

Especulador en cereales........
Abacería..................................

osé Garcia Garcña.......................... ]-<erma..........................

Bun

»

Anuncios Oficiales
audiencia de burgos

Relación de los adjuntos á los Jueces 
municipales del partido judicial de 
Villarcayo, que se publica en el Boletín 
oficial con arreglo á la regla 3.a del 
articulo 41 de la ley de Justicia mu
nicipal.

Año de 1910.
Tiempo en que deben ejercer el cargo.

Aforados de Moneo.—D. Aurelio 
López Linares y D. Hipólito del Río 
Cámara, primer cuatrimestre; I). Benito 
López Alonso y I). Francisco López V¡- 
rumbrales, segundo; I). Tomás (¡arcía 
Velasco y D. FelipeFernández Revuelta, 
tercero.

Berberana, —D. Añádelo Berganza 
Zarate y D. Victoriano Ramírez Salazar, 
primer cuatrimestie; D. Tiburcio Vadi- 
llo Vadíllo y D. Francisco .Ayala 
Guinea, segundo; I). Alejandro Austri 
¿árate y I). Ignacio Castillo Rivas, 
tercero.

Bicos.—D. Victoriano Alonso Alonso 
y D. Román Fernández López, primer 

cuatrimestre; I). José Rosales Alonsoy 
I). Faustino Rodríguez Pereda, según*; 
I). Fabriciano López Alonso y D. Miguel 
Pérez González, tercero.

Dobro,—I). Juan Fernández Sedas® 
y I). Ignacio Ruiz Rodríguez, pri®» 
cuatrimestre; I). Pedro Merino (i* 
y I). Rafael Gallo Martínez, segad*; 
D, Eustasio Real Fernández y



francisco Martínez Gutiérrez, tercero. ¡ García Sáinz y D. Baltasar Sáinz Castro,

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Los Barrios de Villadiego para los 
dias 8 y 19, á las diez, respecto de 
vinos á venta libre, por dos años.

El de Quintanaloranco para los 
dias 12 y 19, á las diez, respecto de 
todos los artículos de consumo á 
la venta libre.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Berzosa de Bureba.
Castil de Peones.
Modubar de la Emparedada.
Castildelgado.
Bascuñana.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Barbadillo del Pez.
Bascuñana.
Ros.
Torrepadre.

Respecto de rústica y pecuaria:
Castildelgado.
Viieña.
Orbaneja del Castillo.

Alcaldía de Bascuñana.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acordado 
que todos los artículos de consumo 
que se han de expender en este 
distrito durante el año próximo de 
1910 sean rematados á la venta li 
bre en pública subasta, en la sala 
consistorial, los dias 8 y 15 del pró
ximo Diciembre, á las diez de la 
mañana, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, advirtiendo que si 
en la primera subasta se presentan 
licitadores que cubran el cupo y 
recargos, no se celebrará la se
gunda.

De no tener efecto estas subastas 
se celebrarán otras en los dias 22 y 
29, respecto de líquidos y carnes, á 
ia venta exclusiva.

Bascuñana 24 de Noviembre de 
19O9.=El Alcalde, Anselmo Cerezo.

primer cuatrimestre; I). Jeiónímo Ur- 
líz Fernández y D. Isaac López Orlíz, 
segundo; D. Zacarías López Alonso y 
1). Juan Castro Cormenzana, tercero.

Merindad de Monlija.—I). Antonio 
Mena Orlíz y D. Fernando Sañudo Gó
mez, primer cuatrimestre; I). Bonifacio 
Castaño Torre y D. Juan López Revilla, 
segundo; l). Aniceto Rasines Galaz y 
D. Miguel Martínez Villasanle, tercero.

Merindad de Sotoscueva.—D. Pedro 
Porres Sáinz y D. Casimiro González 
Ruíz, primer cuatrimestre; D..Anlolín 
Sánz Martínez y D. Santiago Peña 
Crespo, segundo; I). Gervasio Pereda 
Gómez y 1). Julián Irás Ruiz, tercero, i

Merindad de Valdeporres.—D. San
tos Ruíz Sáiz y D. Juan López Martí
nez, primer cuatrimestre; D. Rosendo 
Fernández Ruíz y D. Marcelino Gómez 
Sáinz, segundo; I). Manuel Sáiz Mar
tínez y D. Manuel Ruíz Sáinz, tercero.

Merindad de Valdivielso.—D. Gre
gorio García García y D. Fermín García 
García, primer cuatrimestre; D. Eme- 
lerio Sáinz Martínez y D. Alejo Ruiz 
Laúdela, segundo; D. Blás Martínez 
Rámila y D. Manuel Villamor Moli
nero, tercero.

Partido de la Sierra en Tobalina.— 
D. Martín Gómez Barredo y D. Juan 
Tobalina Hernán, primer cuatrimestre; 
D. Ciríaco García Ochoa y D. Emelerio 
Oñez González, segundo; D. Solero 
Quintanilla Ruiz y D. Salvador Fer
nández Montejo, tercero.

Trespaderne.—D. Mariano García 
Ruíz y D. Cecilio Fuente López, pri
mer cuatrimestre; D. José Diez Tre- 
chuelo y D. Dámaso Alonso Cereceda, 
segundo; D. Calixto Fernández Sedaño 
y D. Pedro FernándezZaldivar, tercero.

Valle de Manzanedo. — D. Lucas 
Ruiz y Ruiz y D. José Rojo López, 
primer cuatrimestre; D. Juan Antonio 
Ruiz Varona y D. Pedro Bueno Fernán
dez, segundo; D. Julián Varona Serna 
y D. Juan Sáinz Villanueva, tercero.

Valle de Tobalina. — D. Cipriano 
Guinea Orlíz y D. Benito Barredo Or
tega, primer cuatrimestre; D. Constan
tino del Val Orlíz y D. Casimiro Orlíz 
López, segundo; D. Pedro Gómez Ves- 
ga y D. Santiago López Alonso, tercero.

Villaescusa del Butrón.—D. Benito 
Ruiz Huidobro y D. Timoteo Corrales 
Rodríguez, primer cuatrimestre; don 
Vicente Corrales Rodríguez y D. Pablo 
Martínez Sedaño, segundo; D. Blas 
Terán Corrales y D. Elias García del 
Val, tercero.

Villarcayo. — D. Nicolás Varona Val- 
derrama y D. Lorenzo Rodríguez Gar
cía, primer bimestre; D. Juan González 
y González y D. Cipriano Mata Bocaae- 
gra, segundo; D. Florentino Cuesta 
Anluñano y D. José Mardones López, 
tercero; D. Andrés Trapaga Diez y 
D. José Lozano Canal, cuarto; D. Ma
tías López Hernández y D. Juan Gallo 
Saravia, quinto; D. Gorgonio Rubio 
Castilla y D. Ricardo Fernández San
tos, sexto.

Burgos 5 de Noviembre de 1909.= 
El Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Ceuzano.

Alcaldía de Solduengo.
Formados los repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito para el año 
de 1910, quedan expuestos en la 
Secretaria municipal por térmi
no de ocho dias, en cuyo plazo 
podrán examinarles los contribu
yentes que lo deseen y formular las 
reclamaciones de agravio que juz
guen oportunas, pues transcurrido 
dicho plazo no serán admitidas.

Solduengo 28 de Noviembre de 
19O9.=E1 Alcalde, Mariano Gómez.

Alcaldía de Frías.
Terminado el presupuesto muni

cipal de este distrito para el año 
de 1910, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 15 dias, á fin de que 
los vecinos puedan interponer las 
reclamaciones que crean oportunas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Frias 25 de Noviembre de 1909. 
=E1 Alcalde, Esteban Salazar.

Espinosa de los Monteros.—D. Inda- | 
González Peña y D. Eugenio Lia- l 

-esa Peña, primer cuatrimestre; don *. 
gioés González López y D. Enrique 
liarra Valle, segundo; D. Ricardo Fer- 
yndez Ruiz y I). Clemente Gutiérrez ‘ 
hrquín, tercero.

Junta de la Cerca. —D. Victoriano 
garcía Sáinz y D. Prudencio Torre Or- 
ya, primer cuatrimestre; D. Félix 
¡orre Ortega y D. Benito Quintanilla 
Pérez, segundo; D. Roque Vivanco 
§á¡nz Terrones, y D. Simón Gutiérrez 
Sáinz, tercero.

Junta de Oteo. —D. Casiano Blanco 
Robredo y I). Florentino Robredo Cam
po, primer cuatrimestre; D Antonio 
García Hulloso y D. Canuto Oteo Cas- 
iresana, segundo; D. Calixto Oleo 
Guinea y D. Juan Tobalina Caslresana, 
tercero.

Junta de Puenledey.—D. Anselmo 
Pereda Varona y D. Hermenegildo Pe
reda Rodríguez, primer cuatrimestre;
D. León González López y D. Gregorio 
García Sáinz, segundo; D. Manuel López 
Sáinz y D. Felipe López Sáinz, tercero.

Junta de Río de Losa. —D. Jesús 
Angulo Vadillo y D. Francisco Zatón 
Robredo, primer cuatrimestre; D. José 
Llanos Campos y D. Policarpo Robredo 
Novales, segundo; D. Francisco Fer
nández Marañón y D. Daniel Molinuevo 
Ortega, tercero.

San Martín de Losa. —D. Tomás Vi
llamor Cámara y D. Andrián Ruiz 
Vadillo, primer cuatrimestre; D. Mar
ros Robredro Robredo y D. Adrián 
Arceo Molinuevo,segundo;D.Julián Sa
bor Orlíz y D. Victor Calleja San 
Martín, tercero.

Junta de Traslaloma.—D. Faustino 
Pereda García y D. Aniceto Ruiz Ruiz, 
primer cuatrimestre; D. Venancio Ruiz 
Mandones y D. Bruno Vivanco Leci- 
ñana, segundo; D. Nicanor Zorrilla 
Pérez y D. Narciso García Viilasanle, 
lencero.

Junta de Villalba de Losa.-D. Euse- 
bio Salazar Gómez y D. Miguel Ruiz 
Paredes, primer cuatrimestre; D. San- 
liagi) Salazar Ortega y D. Manuel Ló
pez Angulo, segundo; D. Eieulerio 
Abásalo Llana y D. Narciso Vadillo 
Feiraiudez, tercero.

Jurisdicción de San Zadorcil.—Don 
Manuel Sobrón Robredo y D. Domingo 
Angelo Cuesta, primer cuatrimestre; 
D. Ignacio Salazar Salazar y D. Fron
tero Ochoa Pinedo, segundo; D. Timo

Rwdríguez Barrio y D. Estanislao 
Diez Zarate, tercero.

Medina de Pomar. — D. Miguel 
Gareb Pereda y D. Ramón López Bo- 
kh, primer cuatrimestre; D. Fren
tista Fernández Villanas y D. Dimas 
Adeuma Laño, segundo; D. Nicolás Fer- 
timdez Rojo y D. Clemente Ruiz Cue- 

tercero.
Merindad de Castilla la Vieja.—Don 

Véwiie Gómez González y D. .Mariano
Inciniílas, primer cuatrimestre;

6- Jmid Martínez González y D. Pedro 
ú'iiriin García, segundo; 1). Bernabé 
Jiaurttiimex Rojo y D. Ildefonso González 

tercero.
M$ria¿d de Cuesla-Uma*—D, Isaac

Jaramillo Quemado.
Villaverde del Monte.

Alcaldía de Aranda de Duero.

Respecto de rústica y urbana.
Aranda de Duero.
Marmellar de Abajo.

Formada la matrícula industrial 
de este término municipal para el 
próximo año de 1910, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
dias, durante los cuales puede ser 
examinada libremente y presentar 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Aranda de Duero 25 de Noviem
bre de!909.=El Alcalde, Celedonio 
Cabestrero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanaloranco.
Rebolledo de la Torre.
Castildelgado.
Bascuñana.
Madrigal del Monte. 

----------—• —l ------
Alcaldía de Víllaierde del Monte.
Terminadas las listas cobratorias 

de la contribución sobre edificios 
y solares de este término municipal 
para el año próximo de 1910, que
dan expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias, á fin de que pue
dan ser examinadas por los contri
buyentes y presentar en dicho pla
zo las reclamaciones que crean 
convenientes, pues pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

Villaverde del Monte 23 de No
viembre de 19O9.=Ei Alcalde, Mar
tin Valdivielso.

Alcaldía de Padilla de Arriba.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Orbaneja del Castillo. 
Castildelgado.
Castrillo-Matajudíos.

Formado el padrón de cédulas 
personales de este término munici
pal, queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, á 
contar desde el siguiente al de la 
fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, á los efectos 
de reclamación, pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Padilla de Arriba 27 de Noviem
bre de 1909. = El Alcalde, Julián 
Merino.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Oquillas.
Aranda de Duero.
Quintanilla Sobresierra.
Quintanaloranco.

-----------—i ■■ H

Alcaldía de Fontioso.
Según me participa el vecino Ju

lián Orcajo Núñez, el día 21 de ¡es 
corrientes se ausentó de sa dente- 
cilio su hijo Sabas Orcajo Orcaj®, 
de 14 años, estatura regalar, pelle^ 
cejas y ojos negros, nariz regalar,
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ISIDRO PLAZA
Banquero y cambiante de moneda*.

Isla, 5,—Burgos
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo 
nedas y billetes. i

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres Avila y 
Navarro, Burros.

PRECIO ruó

Parque administrativo de suministro 
de la Corana.

El Director del Parque administra
tivo de suministros de la Corufia, 
Hace saber: Que el dia 15 de 

Diciembre próximo, á las once ho
ras, tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículos que á continuación se 
expresan y que se consideran ne
cesarios para las atenciones de este

color moreno; viste pantalón de 
pana á cuadros color café, blusa 
azul rayada, boina azul, calza bor
ceguíes negros nuevos y vaindocu 
mentado.

Se ruega á las Autoridades del 
punto donde se encuentre proce
dan á su detención, poniéndole á 
disposición de esta Alcaldía para 
entregarle á su padre que le re 
clama.

Fontioso 23 de Noviembre de I 
1909. = El Alcalde, P. O., Emilio 
Mena.

Alcaldía de Salas de Bureba.
En el dia 17 del actual se ausen

tó de esta villa Félix Saiz Moral, 
soltero, de 17 años, h’jo de Balbino 
y de Luisa, vecinos de esta villa, de 
oficio carpintero y no lleva docu 
mento alguno.

Por tanto, se ruega á las Autori 
dades que, de ser habido, le pongan 
á disposición de esta Alcaldía para 
entregarle á su padre que le re
clama.

Salas de Bureba 20 de Noviera 
bre de 1909.—El Alcalde, Gregorio 
Saiz.

Alcaldía de Padrones de Bureba.
Se halla vacante la plaza de 

guarda municipal de este distrito, 
con la dotación anual de 274 pese 
tas y derechos de cita ó denuncia 
acordados por el Ayuntamiento.

Los que deseen obtenerla lo soli
citarán de esta Alcaldía en el tér
mino de treinta dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Padrones de Bureba 22 de No
viembre de 19O9.=El Alcalde, José 
Saiz.

I Parque y Depósitos del mismo en 
| las plazas de Lugo y Ferrol. Para 

el mencionado acto se admitirán 
proposiciones por escrito, bien en 
la Dirección de este Parque en el 
citado dia y hora, ó en las Comi
sarias de Guerra de Lugo y Ferrol, 
hasta dos dias antes al fijado para 
este concurso, en cuyas proposicio
nes se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto

I hasta los almacenes del citado Par
que ó Depósitos.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará dentro del 
mes de Enero por los vendedores ó

I sus representantes, quienes queda 
rán obligados á responder de la cía 
se y cantidad de aquéllos hasta el 
ingreso en los almacenes de la Ad
ministración militar, entendiéndose 
que dichos articulos han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la gestión, para admitirlos 
ó desecharlos, como únicos re- ponsa- 
bles de su calidad, aún cua do hu
biesen creído conveniente asesorar
se del dictámen de peritos.

La Corufia 23 de Noviembre de 
1909.=E1 Director, Juan Sánchez. 

Artículos que son objeto del concurio
Para Goruña.

Harina de 1.a clase.
Cebada de id.
Paja trillada de trigo.
Leña.
Carbón de cok. 
Id. vegetal. 
Petróleo.
Paja larga para relleno.

Para Lugo y Ferrol.
Cebada de 1.a clase. 
Paja trillada de trigo. 
Petróleo.
Leña.
Carbón de cok. 
Id. vegetal. 
Hulla.
Paja larga para relleno.
(Precio por quintal métrico.)

SANTA OLALLA

OCULISTA.
Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. i

 

BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última
semana  26201

Reintegros  42356'17
Diferencia en menos. . . . 16155*17

INDICE

de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes anterior.
Núm. 249
Núm. 250
Núm. 251. Comisión provincial. 

Estado de precios medios que los 
Ayuntamientos de esta provincia 
han facilitado á las tropas del Ejér
cito y Guardia civil durante el mes 
de Septiembre último.

Núm. 252
Núm. 253. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Reales decretos 
dejando sin efecto el nombramiento 
de Gobernador civil de esta pro
vincia á favor de D. José Rodríguez 
de Morales y Chacón, Marqués de 
Santa María, y nombrando para 
sustituirle á D. Ricardo Martinez 
y Martinez.

=Idem. Id. decidiendo una com
petencia á favor de la Administra
ción, suscitada entre el Gobernador 
de Málaga y el Juez de instrucción 
de Marbella.

Número extraordinario del dia 8. 
Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. Real orden y Esta 
dística Escolar de la provincia de 
Burgos en 1908.

Núm. 254. Ministerio de la Go
bernación. Real orden convocando 
al Cuerpo de Farmacéuticos Titu
lares para la renovación parcial de 
su Junta de Gobierno y Patronato.

Núm. 255. Ministerio de la Go 
bernación. Idem. Id. al Cuerpo de 
Veterinarios Titulares.

Núm. 256
Número extraordinario del dia 

10. Ministerio de la Gobernación. 
Real orden resolviendo consultas 
de varias Juntas provinciales del 
Censo sobre dificultades qne surgen 
en la práctica para el cumplimien
to de las disposiciones relativas á 
la constitución de las Mesas electo
rales.

Núm. 257. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto dis
poniendo queden restablecidas en 

, las provincias de Barcelona y Ge
rona las garantías expresadas en el 
art. 13 de la Constitución de la Mo- 

í narquía.

Alcaldía de Quintanilla Sóbresierra.
Según me participa el vecino de 

esta villa Ignacio González Igle
sias, el dia 3 del actual salió de 
esta localidad su hijo Isaías Gonzá 
lez Pérez, soltero, de 19 años, de 
1*600 metros de estatura, viste tra
je de pana negra, calza zapatillas 
y va indocumentado, con dirección 
á Villahoz á servir en su oficio de 
panadero á las órdenes de D. Ma
nuel Casado, y como se ignore su 
paradero, se ruega á las Autorida
des que tengan noticias de dicho 
joven lo comuniquen á esta Alcal
día para los efectos oportunos.

Quintanilla-Sobresierra 17 de No 
viembre de 19O9.=E1 Alcalde, Do- I 
mingo Pérez.

=Junta provincial del Censo 
Circular de la Junta Central dic 
tando reglas como resolución í 
consultas que se han hecho á dicha 
Junta sobre las listas á que se 
fiere el art. 33 de la ley Electoral"

Núm. 258. Presidencia del Con' 
sejo de Ministros. Real decreto de' 
cidiendo una competencia á fayor 
de la Administración, suscitada en- 
tre el Gobernador civil de Almería 
y la Audiencia de la misma capital

Núm. 259
Núm. 260  
Núm. 261

' Núm. 262  
Núm. 263  
Núm. 264
Núm. 265. Ministerio de la Go

bernación. Real decreto disponien
do queden derogadas todas las dis
posiciones de carácter administra
tivo, encaminadas á interpretar los 
preceptos de " 
gente.

Núm.
Núm
Núm. 

cienda.
una Comisión

| tecedentes necesarios para la cele
bración de nuevos Tratados de Co
mercio cuando el Gobierno lo esti
me oportuno.

Núm. 269....
Núm. 270
Número extraordinario del dia 

26. Ministerio de la Gobernación, 
Real orden circular resolviendo la 
consulta hecha por dicho Ministerio 
á la Junta Central del Censo, res
pecto á la conveniencia de aplicar 
á las eleccioues municipales la dis
posición contenida en el apartado 
3.° del art. 7.° del Real decreto de

I 9 de Septiembre último.
Núm. 271
Núm. 272
Núm. 273. Ministerio de la Go

bernación. Real orden disponiendo 
que el primer dia útil del mes de 
Diciembre próximo se constituyan I 
las Diputaciones provinciales en la 
forma prevenida por la ley Pro
vincial.

=Ministerio de Instrucción pú- I 
blica y Bellas Artes. Real orden 1 
dictando reglas y resolviendo con- II 
sullas de algunos Centros y Auto- I 
ridades de primera enseñanza, en I 
súplica de que se determine el pro- I 
cedimiento por el cual se han de I 
regir las Juntas provinciales de I 
Instrucción pública para cumplí- I 
mentar el art. 36 del Real decreto I 
de 20 de Diciembre de 1907 en lo I 
referente á jubilación forzosa de I 
los Maestros que hayan cumplido I 
los setenta años de edad.

=Ministerio de Fomento. Real I 
orden disponiendo que para los ca- I 
minos vecinales que estaban indui- I 
dos en los contratos celebrados con I 
las Diputaciones provinciales, la I 
subvención dei Estado sea la que so I 
deduce de los referidos contratos.


